
^QüEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE 1—1958 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jjjjinistración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

IfflP Diputación Provincial. Telf. 6100 

MARTES, 14 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

NUM. 210 

Ño se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: S pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

mero 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
j a .Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.^a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5, por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor-
tizacion de empréstitos. 

Iminist i rAici i in ¡ p i r o v i n o A l 

n & i l l l DE MAS DEL DIIERO 

A N U N C I O 
D. Domingo López Alonso, solicita 

del limo. Sr. Comisario Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la concesión 
de un aprovechamiento del río Ber-
nesga, en término municipal de Sarie-
gos (León), con destino a riegos. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
La captación se efectúa por la mar

gen derecha del río Bernesga, median-
Je un pozo adosado a un muro exis
tente de hormigón en masa con planta 
"regular compuesta dé un cuadrante 
ae círculo de 3,60 metros de radio en 
Pared de ladrillo de un pie estribado 
n̂ los dos muros de hormigón en 
âsa. El agua por filtración penetra 

j1 el pozo y por medio dé un grupo 
^ctromoto-bomba de 7,50 CV. y tube 
"a de aspiración de 125 mm. de diá 

etro de acero y de impulsión de 
W1*!?1*(le ^á1116^ Y bomba centrí-
cntS altura manométrica 9 metros 
SUCe el caudal de 25 litros por se 
wmo para el riego de la finca. 
tnip0.que se hace público en cumpli-
del & ^ l o disPuesto en el artículo 16 
^eiqte?1 Decreto-Ley de 7 de enero 
êim / a íin de que en el Plaz0 de la í!.^}?0) días naturales a contar de 

BQLP c^ción de este anuncio en el 
dan 0FICIAL de la provincia, pue-

Presentar las reclamaciones que 

estimen pertinentes los que sé consi
deren perjudicados en las obras rese
ñadas, hallándose expuesto el proyec
to durante el mismo período de tiempo, 
en esta Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, núm. 5, en Valladolid, en horas 
hábiles de despacho. 

Valladolid, 8 de septiembre de 1965. 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
4729 Núm. 2581.-241,50 ptas. 

taría General, para su examen por los 
interesados. 

León, 4 de septiembré de 1965.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
4726 Núm. 2573 —147,00 ptas. 

Aiiiiiiisfva«»on mifi iMCipa 

Ayuntamiento de 
León 

INFORMACION PUBLICA 
En trámite el expediente de enaje 

nación de una parcela inedificable, 
sita en la Avenida de la Facultad de 
Veterinaria, de una superficie de 
62,33 metros cuadrados a D. Domingo 
Fuertes Fernández, para anexionar a 
una finca colindante de su propiedad, 
dando cumplimiento a lo ordenado 
y a lo dispuesto en los artículos 7.° y 
8° del Reglamentó de Bienes de las 
Corporaciones Locales, se abre infor 
mación pública por término de un mes, 
contado a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a fin de que, por todos 
a quienes interese este asunto, puedan 
formularse las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto queda de manifiesto 
el expediente durante dicho plazo en 
el Negociado de Fomento de la Secre 

Entidades meriores 
Junta Vecinal de Büróií 

La Junta Vecinal de mi Presidencia, 
en sesión extraordinaria celebrada él 
día 14 del actual, acordó en principio 
desafectar del uso público y subsi
guiente incorporación al grupo de los 
bienes de propios un trozo de terreno 
sobrante de la ordenación de los ser
vicios necesarios de esta localidad en 
el lugar denominado «Campo Allen-
de>, de superficie de ocho áreas y que 
linda: por el Norte, con herederos de 
Felipe Allende, Bárbara, Isidoro y José 
Allende y Gregorio de la Riva; por el 
Sur, con campo Allende; por él Este, 
con calle pública, y por el Oeste, con 
el mismo campo Allende y ferial de 
ganados, no necesario para el trazado 
de nuevos servicios y que será desti
nado a la construcción de un taller de 
artesanía por la Delegación Nacional 
de la S. F. de F.E.T. y de las J.O.N.S. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 2 
del artículo 8.° del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales de 27 de 
mayo de 1955, a fin de que durante el 
plazo de un mes puedan formularse 
reclamaciones. 

Burón, 16 de agosto de 1965.—El 
Presidente, Fidel Alvarez Allende. 
4509 Núm. 2576.-162,75 ptas. 



z 
o 

U J 

L ü 

_ l 
< 

0) 

01 
o 
L L 

(0 
(0 
10 
(0 
0) 

(0 
(0 
o 
o 

M— O 
c 
(0 

0 
(0 
«3 
a 

o 
c 

£ 

o © > o 
a 
(0 
0) 
D 
C 

a 

© •o 
c 
o 
D 

ü 

ET 

3 Í 

< 
üJ 
"> 
Z 
< 

UJ 
Ü 

O 
ü 
< 
z 
< 

-J 
UJ 

co 
O h 
< 

• 
< 
h 
(!) 
< 
D 
CO 

ra S 

a; a 
-DD cu 

I I 1.» 

tí ^ 

ra 
73 
KJ &J0 
O 
f l 
<v 

T3 
<X> a o 

'tn 
O 

c 
o 

O) 
T3 
co 
(D 

O 

co m 
05 

s 
A 
o 
> o 
c3 

<P 
-a 

O) 
cr 
co 
03 

A 
CJ 
O) 

CD 
T3 

-2 

<D T ) 

CU 

S 2 

>. to •>: 

es 

be _ 
r2 «3 <I> 

s 
K3 
o 

CP 
> 
O 
i-* 
O Z 

o 

3 OJ 

O , 
O CQ 
' o 

3 CU 

2̂ es o 

o 
o S g 
ü s « 
es 52 
a ^ 

o 

o 
Q 

X 3 
H 

O 

es n . 

"cu C 

O 03 

O 

O) 

O 
O 
<: 
xn 
< 

es 
<p 
co CP 

Di 

a> 

eS 

O CP -a 5g o « ^ -a fl es be 

ü 
w 

H 
W 
DH 

O H 

D 

5 

O) 

- 3 "O O 

^ s 

O O T - i (N CO 0 0 O CM O C M O i - K N C O O 
^ - l ^ l T - l - r H i - H T-1 ^ ^ I - H I - H T - T I - H ^ ^ L J Í S 0 0 

a > S S S S 0 ' ~ , 0 ) 03 0 ) 0 5 0 5 0 5 0 ) 0 O O n - i T - d - i T - H C M C M C N C M f M - , , 
T ~ , ,—l^T~, 1 — ' i - I . 1-H l-H T — l l — l l - H » — I T — I — I — J ^ ' ^ ' - N 

3 

fl 
o 

es 

A ^ A A O A A A A A- A A A A A A A A A 

I D O 
88888 
o ' o • d N o ' Q • 
0 0 O Q C O - O 

(N O CN lO 

i o O O • 
i o o o 

o 
CO 

o o o o in o 
CM LO O ^ TJ* : 
0 0 0 0 CM CO-kD TÍ* 

> o o o 

COT-('» CO CNCN oicO t> CM -̂í CM T-H T-H 

O O O O O ' 
o o o o. o -
O Q O, ' 

: !> • O Q O O O , l í ) CO O i 
^< CM in cq o in CM co o o io 
CM r-I co ro cd •rf co od cd TÍ K 

88 
Pie 
N a ; 

i COTÍ T } i O O ) CO CM CO O C M C O C ^ C O C O ^ C O C M ^ t ^ C O C O O i n T f -T í kO lO C M « 
T** T-H 1—I 

^ f e ® 5 2 r í S 0 ° ^ ^ ^ ^ M ^ ^ ^ a ® « 0 ) t ^ S o ^ o o K c o o m S 8 S S S " 
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Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera 
instancia número dos de León y 
su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado, y que después se harán men
ción, se ha dictado la que entre otros 
contiene los siguientes particulares: 

«Sentencia.—Eñ la ciudad de León, 
a seis de septiembre de mil novecien
tos sesenta y cinco. — Vistos por el 
limo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas. Magistrado Juez, de Primera Ins 
tanda número dos de León, los pre 
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia del Banco Industrial 
de León, S. A., representado por el 
Procurador D. Antonio Prada Blanco y 
dirigido por el Letrado D. Daniel 
Alonso Rodríguez, contra D. Valentín 
Rodríguez Rodríguez, mayor de edad, 
casado y vecino de Villanueva de 
Jamuz que por su incómparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de 350.000 pesetas de prin 
cipal, intereses y costas, y 

Falló: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de Valentín 
Rodríguez Rodríguez y con su produc
to pago total al ejecutante Banco In
dustrial de León^S. A./de las tres 
cientas cincuenta mil pesetas reclama
das, interés de esa suma al 4 por 
ciento anual desde la diligencia del 
protesto y las costas del procedimien 
to, a cuyo pago condeno a dicho de 
mandado que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins 
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Carlos de la Vega—Rubricado.—Pú 
blicada el mismo día de su fecha> 

Y para qué conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notificación al de 
mandado rebelde, expido y firmo el 
presente en León, a ocho de septiem 
bre de mil novecientos sesenta y cinco 
Francisco Martínez. 
4734 Núm. 2569.-288,75 pías 

visto 
para 
tes: 

1. ° 
2. ° el 

de Presidente de ia 

Lectura del acta anterior. 
Memoria que presentará 

Sindicato. 
3. ° Elección 

Comunidad. 
4. ° Elección de Vocales y Suplen-

tes del Sindicato y Jurado de Rie] 
gos, que reemplacen a los cesantes 

5. ° Tratar de altas y bajas en su
perficie de riego. 

6. ° Informes, ruegos y preguntas 
Lo que se hace público para 

neral conocimiento. 
Quintana del Marco, 3 dé septiem

bre de 1965.—Él Presidente (ilegi
ble). 
4706 Núm. 2580.-160,75 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes 
del Caño de Cuatro Concejos {Quin 

tana del Marco) 
Se convoca a Junta General de 

Regantes, que tendrá lugar el día 26 
de septiembre actual en la sede de 
la Comunidad de Quintana del Mar
co, en su oficina, a las doce horas 
en primera convocatoria, y media 
hora más tarde en segunda, Si no 
asistiera mayoría de representación 

la primera, de acuerdo con lo 
con las Ordenanzas de riego" 
tratar de los asuntos siguien' 

ge-

Comunidad de Regantes 
de E l Otero de Valdetuéjar, Ayunta

miento de Renedo de Valdetuéjar 
Florentino García del Blanco, Pre

sidente nombrado por los regantes 
del pueblo de El Otero de Valde
tuéjar, por el presente 
Hago saber: Que celebrada Junta 

General de Regantes el día 15 del 
corriente y examinados los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, 
por el presente se convoca nueva
mente a Junta General, que tendrá 
lugar el día ~tres de octubre, a las 
once horas del día, en la Casa-Con
cejo del pueblo. Tiene por objeto 
esta reunión la aprobación definiti
va de los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos. • 

Renedo de Valdetuéjar, 23 de agos
to de 1965.—Florentino García del 
Blanco. 
4707 Núm. 2574—126,00 ptas. 

Hermandad Sindical Local de 
Labradores y Ganaderos de 
Villanueva de las Manzanas 

Formados y aprobados por esta Her
mandad, los padrones siguientes: 

Cuotas de Labradores. 
Cuotas personales. 
Pastos y rastrojeras de ganado 

mayor. 
Padrón de pago de pastos y rastro

jeras. 
Todos ellos correspondientes al ano 

actual, los mismos se encuentran de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de esta Hermandad, por espacio de 
quince días, para que puedan ser exa* 
minados y presentar contra los mismo 
las reclamaciones pertinentes. _ , 

Villanueva de las Manzanas, 27 oe 
agosto de 1965—El Jefe de la Her
mandad, H. Pastrana. 
4632 Núm. 257a.-l 10,25 ptas-

Imprenta Provincial 


